
La migración internacional ha formado parte de
dinámicas históricas en la región andina. Sin
embargo, en las últimas dos décadas, ha existi-

do un despunte de los flujos migratorios en la región
y se ha diversificado el perfil de los migrantes, los
puntos de partida y de destino. Esto evidencia pro-
cesos sociales más complejos y múltiples implicacio-
nes. Una de estas implicaciones ha sido la creciente
politización del tema migratorio, que se manifiesta
en la prioridad que ocupan las migraciones interna-
cionales en los debates gubernamentales, en las
agendas internacionales y en los organismos de
defensa de los derechos humanos; entre otros espa-
cios.

No obstante, esta dimensión ha estado menos
presente en los debates académicos. Los estudios
encontrados pueden ubicarse en dos niveles de
reflexión. En el primero, se pone sobre el debate la
relación entre la migración y las políticas públicas.
Este tipo de análisis se centra en evaluar los aspectos
normativos y jurídico-institucionales a través de los
cuales el Estado reacciona o no frente a la migración;
al mismo tiempo, presenta un estado situacional del

avance en políticas migratorias (Aguilar y Mendiola,
2008; Ponce Leiva, 2005; De la Vega y Yupanqui,
2004; Mármora, 2002). La segunda entrada analíti-
ca reflexiona sobre los imaginarios y discursos implí-
citos en las relaciones entre migrantes y Estado; o
bien aborda desde una perspectiva crítica los efectos
de los modelos estatales vigentes en los países de
origen (Domenech, 2008; Guarnizo, 2006; Vallejo,
2004; Tamagno y Berg, 2003).

En las siguientes líneas se pretende aportar al
debate en torno al Estado, la migración y las políti-
cas públicas, a partir de una radiografía de las distin-
tas respuestas que ha generado el tema migratorio
en cada Estado de la región andina: Bolivia,
Colombia, Ecuador y Perú. Una mirada retrospectiva
de estos últimos veinte años arroja cuatro modos
diferentes en que los estados han gestionado los flu-
jos migratorios: una perspectiva de seguridad que
prevalece, de manera relativamente visible, durante
todo el período; una perspectiva donde prima la
defensa de los derechos humanos de los migrantes;
un modo de gestión que vincula la migración con las
posibilidades de desarrollo de los países de origen y,
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finalmente, una tendencia que desarrollan los esta-
dos en relación con su población emigrada de forma
exclusiva, con el fin de construir y mantener vínculos
con las respectivas diásporas, a través de mecanis-
mos económicos, políticos y culturales.

En este artículo reflexionamos respecto de estas
tendencias en tres secciones. Primero, presentamos
características del contexto global en el que emer-
gen las distintas políticas migratorias; luego elabora-
mos un recuento de las principales políticas e instru-
mentos de legislación que se han implementado en
cada Estado y, por último, se analiza las tendencias
que dichas políticas evidencian.

Escenarios políticos y flujos 
migratorios cambiantes

Se puede mencionar dos elementos importantes
para comprender la evolución de la normativa sobre
migración en la región andina. Por un lado, está el
incremento de los flujos migratorios internacionales
que se originan en los países de la región desde la
década de 1960, sobre todo hacia Estados Unidos;
así como el crecimiento exponencial de estos desde
la década de 1990, hacia Europa (Ramírez, 2008;
Genta, 2009 en Boletín AndinaMigrante N.˚ 1 y N.˚
2). Por otro lado, se debe tener en cuenta ciertos
escenarios, tanto internacionales como regionales,
que constituyen factores catalizadores de los movi-
mientos migratorios desde o hacia la región.

Uno de estos escenarios consiste en un visible
cambio de la política migratoria en Estados Unidos,
país que históricamente se había colocado como el
primer destino de gran parte de la migración andina.
Desde mediados de la década de 1990, los gobiernos
estadounidenses empiezan a promover cada vez más
restricciones a los flujos migratorios: se abre así las
puertas a un régimen en el cual la gestión migratoria
pasa a ser un problema de seguridad de fronteras.
Esta tendencia llega a su auge a partir de los sucesos
del 11 de septiembre de 2001, momento en el cual la
agenda de “lucha contra el terrorismo” se aplica tam-
bién en el control de la inmigración. La posición res-
trictiva que Estados Unidos toma respecto de la inmi-
gración se expresa, por ejemplo, en la creación del
DHS (Department of Homeland Security) en 2003.
Con este departamento, la política estadounidense
frente a la inmigración adopta lineamientos de segu-
ridad, orientados por el objetivo de “prevenir ataques
terroristas contra la nación y protegerla de personas
peligrosas” (Barry, 2008: s/p).

Otro escenario a considerar es el de la migración
latinoamericana hacia Europa, que empieza a sufrir
transformaciones hacia la década de 1990. Hasta los
primeros años de 1980, los migrantes latinoamerica-
nos en Europa respondían a un perfil de exilados
políticos, artesanos, estudiantes o trabajadores tem-
porales, de modo que su inserción en las sociedades
de destino –asumida generalmente como temporal–
no generó debates en torno a cuestiones de integra-
ción (Herrera y Yépez: 2007, 9). Sin embargo, el pa-
norama empezó a cambiar hacia 1990, con un cre-
cimiento de los flujos migratorios a Europa, tanto
desde otros continentes como desde Europa del
Este; al tiempo que adquiere fuerza el modelo de
Europa unitaria, donde se define el estatus de ciuda-
danía en función de la pertenencia a la Unión
Europea (Herrera y Yépez: 2007, 10)1.

En un contexto global donde los flujos migrato-
rios alcanzan dimensiones más amplias y logran
mayores incidencias en la sociedad, también existen
factores nacionales que alientan los movimientos
migratorios desde y hacia los países andinos.
Ejemplo de ello es el conflicto colombiano, agudiza-
do en la última década, que ha incrementado la
migración por motivos de violencia. Esta población
en busca de refugio se dirige principalmente a
Venezuela y Ecuador; en particular este último país
ha recibido un incremento considerable de personas
que se encontrarían en potencial situación de refu-
gio a partir de 2003 (Coalición por las Migraciones y
el Refugio, 2008)2. Por otro lado, se puede mencio-
nar la dolarización de la economía ecuatoriana, que
generó un escenario propicio para el incremento de
los flujos de migración laboral de colombianos y
peruanos hacia Ecuador. 

Es así que en estos últimos años se ha configu-
rado una “coyuntura regional e internacional propi-
cia para el tratamiento del tema migratorio”
(Domenech, 2009 en prensa). Coyuntura en la que
los flujos se manejan como problema de seguridad,
de derechos humanos o relacionan estrechamente
con el desarrollo de los países de origen. 

Bolivia

Al rastrear la normativa respecto de migración en el
Estado boliviano, encontramos tres tendencias3. La
primera consiste en leyes y decretos que se basan en
la definición y reglamentación del estatus “legal”,
tanto de las personas que entran al territorio bolivia-
no como los que deciden inmigrar a otros destinos.
Esta tendencia, como señala Domenech,  “está ins-
pirada en los principios de la llamada seguridad
nacional, cuyo arraigo tuvo lugar en América Latina
mediante el accionar del gobierno de Estados
Unidos y dictaduras militares durante los años seten-
ta” (Domenech, 2009: en prensa). Esta visión restric-
tiva y de seguridad fronteriza de las migraciones se
extiende durante los años noventa. En 1996 se defi-
ne como proyecto de Estado el Régimen Legal de
Migración a través del decreto ejecutivo N.º 24 423,
cuyo fin fue generar los lineamientos legales para
controlar las fronteras y los flujos migratorios. En
1998 se crea el Servicio Nacional de Migraciones,
SENAMIG, a través del decreto N.º 25 150, como
una institución adjunta al Ministerio de Gobierno,
cuyo objetivo fue regular, registrar y controlar el
ingreso y salida de personas del territorio boliviano,
así como emitir y controlar pasaportes.
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A finales de la década de los noventa, se presen-
ta una segunda tendencia que se inscribe en iniciati-
vas y acuerdos bilaterales entre Argentina y Bolivia4.
En 1998 se firma el primer Convenio de Migración
entre los dos estados (Ley N.˚ 25 035), con el fin de
regularizar el estatus migratorio de los residentes de
ambos países. En 2006, a través del Decreto
Supremo N.˚ 28 709, los dos estados acuerdan faci-
litar la documentación masiva a los migrantes boli-
vianos en Argentina. Este acuerdo no solo que pro-
mueve acciones para que los ciudadanos bolivianos
que se encuentren en situación irregular puedan
mejorar su situación migratoria, sino que se acoge a
los lineamientos de un programa de Normalización
Documentaria promovido por la República
Argentina.

Finalmente, encontramos una tercera tendencia,
en la que se empieza a visibilizar el tema migratorio
con un enfoque de derechos, tanto civiles como polí-
ticos. Esta etapa inicia en 2006 y coincide con la
coyuntura política que vive este país: el cambio del
poder a manos del MAS5 y con la masificación del
flujo migratorio a España.

La primera acción en esta etapa fue convertir a
la SENAMIG en un consejo y trasladar su función del
Ministerio de Gobierno a la Cancillería. El Consejo
Nacional para las Migraciones (antes SENAMIG) será
un órgano compuesto no solo por instituciones del
gobierno, sino en el que intervendrán también orga-
nizaciones de la sociedad civil, con el fin de elaborar
políticas públicas en materia migratoria. En 2007, a
través de los decretos supremos 28 995 y 28 996, el
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos empren-
de un proceso de documentación en los principales
países de destino, Argentina y Estados Unidos. A ini-
cios de este año, se presenta el proyecto de Ley N.˚
443/08, para otorgar el derecho al voto a los domi-
ciliados en el exterior. Este derecho político fue esti-
pulado en la Carta Constitucional aprobada a finales
de 2008, e incluye tanto el voto de los bolivianos en
el exterior como de los extranjeros domiciliados en
Bolivia6.

A finales de este mismo año, se aprueba el Plan
Nacional de Acción de los Derechos Humanos
“Bolivia Para Vivir Bien 2009-2013”, que se inserta
en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2011. Este
plan busca proteger los derechos humanos de todas
las personas en distintas condiciones migratorias. El
plan entró en vigencia desde enero de 2009 a través
del decreto supremo N.˚ 29 851.

Colombia

La política migratoria emprendida por el Estado
colombiano desde hace aproximadamente dos déca-
das, revela una institucionalidad relativamente esta-
ble en esta área, que probablemente responde a un
flujo migratorio creciente, caracterizado por un
aumento sostenido y constante desde la década de
1950. Si bien la década de 1960 queda fuera de los
límites de este artículo, es relevante el antecedente
del derecho al voto de los ciudadanos colombianos
residentes en el exterior, otorgado desde 1961. En
los años siguientes, el papel del Estado en materia
de migración se limita a la adhesión a tratados inter-
nacionales relacionados, por ejemplo, con el tema
de refugio. En contraste, en la década de 1980 se
registra por lo menos tres instrumentos que eviden-
cian esfuerzos en torno a una política migratoria
nacional, por ejemplo, en 1983 se crea el Consejo
para las Migraciones Laborales (1983).
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Tabla 1: Principales instrumentos de política migratoria en Bolivia, 1980-2008

Año Instrumento
1983 Decreto Supremo N.˚ 19 639. 

Creación de la Comisión Nacional de Refugiado

1996 Decreto Supremo. N.˚ 24 423. 
Expide el Régimen Legal de Migración

1998 Decreto Supremo N.˚ 25 150 
Creación del Servicio Nacional de Migración, SENAMIG

1998 Ley N.˚ 1 851. 
Aprobación del Convenio entre la República de Bolivia y la República 
Argentina sobre traslados de nacionales condenados y cumplimiento de 
sentencias penales

1998 Ley N.˚ 1 859. 
Se aprueba el Convenio de Migración entre la República de Bolivia y la 
República Argentina

1998 Resolución Ministerial N.˚ 3 009.
Reglamenta los requisitos, procedimientos, derechos y obligaciones para 
las personas beneficiadas como refugiados.

2001 Ley N.˚ 2 228 
Aprobación del Protocolo adicional al Convenio de Migración entre la 
República de Bolivia y la República Argentina

2004 Decreto Supremo N.˚ 27 698 
Reglamenta la doble nacionalidad y la recuperación de la  nacionalidad 
boliviana.

2005 Decreto Supremo N.˚ 28 329. 
Creación de la Comisión Nacional de Refugiado 

2006 Decreto Supremo N.˚ 28 709. 
Facilita la documentación masiva a los migrantes bolivianos en Argentina 

2006 Se crea el Consejo Nacional para las Migraciones

2007 Decreto Supremo N.˚ 28 995
Amplía el proceso de documentación de inmigrantes bolivianos en la 
República Argentina, destinado a facilitar su regularización migratoria

2007 Decreto Supremo N.˚ 28 996 
Autoriza la otorgación de la tarjeta inteligente de matrícula consular en 
favor de los residentes bolivianos en los Estados Unidos.

2008 Constitución del 2008, sección II, artículos 27, 29
Estipulan los derechos políticos para los/as bolivianas residentes en el   
exterior, así como el derecho al voto para las elecciones municipales para 
los  extranjeros/as que habitan en territorio boliviano

2008 Decreto Supremo N.˚ 29 851.
Aprueba y pone en vigencia el Plan Nacional de Acción de los Derechos 
Humanos “Bolivia para Vivir Bien” 2009-2013

2009 Decreto Supremo N.˚ 0003
Regula lo estipulado en la nueva Constitución Política de Bolivia respecto 
al derecho al voto de los bolivianos residentes en el exterior. 

Fuentes: Red de Información Jurídica, RIJ-Comisión Andina de Juristas; Sistema de Información
Migratoria de las Américas; Dirección Nacional de Migraciones de Argentina
Elaboración: FLACSO 2009
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En la década de 1990 entra en vigencia una
nueva Constitución política (1991). En ella constan
una serie de artículos relacionados con la nacionali-
dad y la ciudadanía colombiana, así como referentes
a la extranjería. Esta Constitución ratifica el derecho
al voto para los colombianos en el exterior y enuncia
mecanismos para la defensa de los derechos de es-
tos ciudadanos, a cargo del servicio consular. En esta
misma década se genera una serie de acciones orien-
tadas a la protección de los colombianos residentes
en el exterior, probablemente como resultado del
crecimiento de la migración7. Por ejemplo, el De-
creto N.˚ 1 974 de 1995, crea el Comité Interinstitu-
cional para la Asistencia a los Colombianos en el
Exterior, órgano asesor y coordinador formado por
varios ministerios, cuya función es recomendar polí-
ticas “de asistencia” y campañas de promoción de
derechos y de vinculación nacional.”

En 1996, se registra la primera acción estatal en
el tema del tráfico de personas y concretamente, de
mujeres, niñas y niños para el comercio sexual: el
Decreto N.˚ 1 974 de 1996, que crea el Comité Inter-
institucional para la Lucha contra el Tráfico de Mu-
jeres. En los últimos tres años de la década de 1990,
el Estado colombiano se centra en el desplazamien-
to poblacional, tanto interno como transfronterizo,
resultante del histórico conflicto armado vigente en
ese país. Al respecto, se elabora en 1997 la Ley N.˚
387, en la cual se adopta medidas de prevención y
protección respecto del desplazamiento forzado. Un
año después, se establece un Fondo Nacional para la
Atención Integral a la Población Desplazada por la
Violencia; así como lineamientos de un Plan Nacio-
nal para la Atención Integral a la Población Despla-
zada por la Violencia.

A inicios de la década actual se mantienen
modos de gestión migratoria que ya habían surgido
en la década anterior; se refieren a políticas de pro-
tección de colombianos en el exterior y políticas de
promoción de la identidad nacional. De manera si-
milar, se mantiene cierto accionar del Estado en el
tema de la trata y el tráfico de personas (Ver Tabla
2). Asimismo, en esta década se observa una conti-
nuidad con los lineamientos previamente estipula-
dos respecto de la población desplazada por la vio-
lencia. El único cambio importante que se detecta es
el surgimiento de acciones que vinculan la migración
con el desarrollo. Esto se manifiesta en el Plan
Nacional de Desarrollo 2003-2006 aprobado por la
Ley N.˚ 812 de 2003. Uno de sus ejes es el progra-
ma “Colombia Nos Une”; comprende un diseño de
políticas públicas destinadas a la población colom-
biana en el exterior, una “política integral”, según el
propio programa. Más adelante, en 2005 y 2007, se
establecerán nuevos lineamientos de gestión de la
emigración colombiana, relacionados con la planifi-
cación del desarrollo, tales como la Ley N.˚1151 de
2007 que expide el Plan Nacional de Desarrollo
2006-2010.
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Tabla 2: Principales instrumentos de política 
migratoria en Colombia, 1980 -2008

Año Instrumento
1983 Decreto N.˚ 1 476 de 24 de mayo de 1983 

Crea el Consejo para las Migraciones Laborales

1983 Ley N.˚ 10 de 17 de junio de 1983 
Provee al Gobierno de instrumentos para el manejo de la política de fron-
teras

1987 Ley N.˚ 54 de 18 de diciembre de 1987 
Crea el Consejo Nacional Laboral

1991 Constitución Política; Artículos 9, 24, 96, 171, 176, 282 
Estipula los derechos de los colombianos en el exterior: electorales, libre 
circulación, nacionalidad; y mecanismos para la defensa de éstos.

1993 Ley N.˚ 43 de 1993
Establece las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recupe
ración de la nacionalidad colombiana; desarrolla el numeral séptimo del 
artículo 40 de la Constitución Política y dicta otras disposiciones

1993 Ley N.˚ 76 de 1993 
Adopta medidas de protección a los colombianos en el exterior a través 
del Servicio Consular de la República

1995 Decreto N.˚ 1 974 de 1995 
Crea el Comité Interinstitucional para la Asistencia a los colombianos en el
Exterior

1996 Decreto N.˚ 1 974 de 1996 
Crea el Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres

1997 Ley N.˚ 387 de 1997
Adopta medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la aten-
ción, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los des
plazados internos por la violencia en la República de Colombia

1998 Decreto N.˚ 501 de 1998 
Establece la organización y funcionamiento del Fondo Nacional para la 
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan 
otras disposiciones

1998 Decreto N.˚ 173 de 1998
Adopta el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población 
Desplazada por la Violencia

1999 Se expide el Plan Estratégico para el manejo del desplazamiento interno 
forzado por el conflicto armado

2001 Resolución N.˚ 0326 de 2001 
Crea el Comité para Asistencia a Connacionales en el Exterior

2001 Ley N.˚ 679 de 2001 
Expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la porno-
grafía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la 
Constitución.

2002 Ley N.˚ 747 de 2002 
Hace reformas y adiciones al Código Penal (Ley 599 de 2000), se crea el 
tipo penal de trata de personas y se dictan otras disposiciones

2003 Decreto N.˚ 1 239 de 2003 
Crea la Comisión Nacional Intersectorial de Migración

2003 Ley N.˚ 812 de 2003 
Aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, “Hacia un Estado 
comunitario”

2003 Programa “Colombia Nos Une” 
Se desprende del Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006.

2005 Decreto N.˚ 250 de 2005 
Expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población 
Desplazada por la Violencia y se dictan otras disposiciones

2005 Ley N.˚ 985 de 2005 
Adopta medidas contra la trata de personas y normas para la atención y 
protección de las víctimas de la misma

2006 Decreto N.˚ 4 319 de 2006 
Establece la organización y el funcionamiento de la cuenta especial creada
para la Lucha Contra la Trata de Personas

2007 Ley N.˚ 1 151 de 2007 
Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010

Fuentes: Red de Información Jurídica, RIJ-Comisión Andina de Juristas, programa “Colombia Nos Une”
Elaboración: FLACSO 2009

     



Ecuador

En el caso ecuatoriano, en una etapa anterior a
1999, las principales directrices de regulación de los
flujos migratorios vienen dadas por la Ley de Migra-
ción y la Ley de Extranjería de 1971. Ambos instru-
mentos corresponden a un contexto que predomi-
naba en gran parte de la región: el de aplicar la lla-
mada Doctrina de Seguridad Nacional –abordada ya
en el acápite sobre Bolivia–. Estas leyes rigen el ám-
bito migratorio sin mayores cambios hasta finales de
la década de 1990. En 1998 se estipula en la nueva
Constitución política el derecho al voto para los
ecuatorianos en el exterior; derecho que en 2002
entra en vigencia a través de una modificación de la
Ley de Elecciones, aprobada por el Congreso Nacio-
nal. Esta constitución, además, reconoce el derecho
a la doble nacionalidad. 

A partir de 1998, se incrementa considerable-
mente el número de proyectos de ley presentados en
el Congreso Nacional, en relación con varios ámbitos
de la realidad migratoria. Sin embargo, aquellos que
tienen acogida en el legislativo y que efectivamente
se implementan, en su mayoría se refieren a la migra-
ción irregular, particularmente al tráfico internacional
de personas (Eguiguren, 2009). De hecho esta activi-
dad ilegal es tipificada como delito en el Código Penal
en 2001. Más adelante, en 2006, se introduce una
nueva reforma al Código Penal, a través de la Ley de

Trata y Tráfico de Personas y otros Delitos Relacio-
nados, vigente hasta la actualidad. En dicha legisla-
ción, se endurece las penas contra tales delitos y se
determina con mayor grado de especificidad los dis-
tintos modos de involucrarse en esta actividad ilícita.

A partir de 2000, se consolida una institucionali-
dad encargada de las políticas hacia los ecuatorianos
en el exterior; se crea la Dirección General de Apoyo
a los Ecuatorianos en el Exterior, en 2003 la Subse-
cretaria de Asuntos Migratorios y Consulares. En
2001 se suscribe el Acuerdo entre la República del
Ecuador y el Reino de España Relativo a la Regula-
ción y Ordenación de los Flujos Migratorios. Este tra-
tado prevé la canalización de los flujos migratorios
con base en la selección –en Ecuador– de trabajado-
res para ciertos sectores del mercado español. Esta
selección funciona, hasta la fecha, a través de un
comité conformado por representantes de ambos
gobiernos y por empresarios españoles, que buscan
trabajadores calificados en determinadas áreas.

Por otro lado, a partir de 2006 se observa la pre-
sencia del tema migratorio en instrumentos de pla-
nificación de política nacional a largo plazo, tales
como el Plan Nacional de Política Exterior, PLANEX
2020 o el Plan de Desarrollo Humano de las
Migraciones 2007-2010. En esta última etapa
(2007), se crea la Secretaría Nacional del Migrante,
SENAMI. En ese mismo año se presentan ciertos
avances en materia de participación y derechos de
los migrantes. Por un lado, en la Asamblea Constitu-
yente se incluyó seis escaños para representantes de
ecuatorianos residentes en el exterior. Por otra parte,
esta constitución, aprobada en 2008, incluye una
serie de artículos relacionados con movilidad huma-
na. Entre los avances más importantes, se puede
mencionar lo siguiente: se reconoce el derecho de
las personas a migrar; se prohíbe la discriminación
por condición migratoria; se extiende a los emigran-
tes ecuatorianos el voto facultativo para todos los
cargos de elección popular, así como el derecho a ser
elegidos para estos cargos y, finalmente, se otorga el
voto facultativo a los extranjeros que han residido
legalmente en el Ecuador durante un mínimo de 5
años.

Por último, cabe destacar un nuevo enfoque de
la gestión de emigración, que puede observarse en
el Plan Bienvenidos a Casa de la SENAMI. Su objeti-
vo es promover el retorno “en un sentido amplio”
(www.senami.gov.ec); es decir, incentivar el fortale-
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Tabla 3: Principales instrumentos de política migratoria en Ecuador, 1970-2008

Año Instrumento
1971 Ley de Migración

Ley de Extranjería

1976 Decreto Supremo N˚. 276 de 2 de abril de 1976 
Expide la Ley de Naturalización

1998 Constitución política:
Artículos 10 y 11: Se crea la figura de doble nacionalidad
Artículo 27: Otorga el derecho al voto a los ecuatorianos domiciliados en 
el exterior

2000 Creación de la Dirección General de Apoyo a los Ecuatorianos en el 
Exterior y la Subsecretaría de Asuntos Migratorios, adscritas al Ministerio 
de Relaciones Exteriores

2000 Ley Reformatoria al Código Penal, N˚ 2000-20 
Tipifica el delito de tráfico ilegal de migrantes

2001 Acuerdo entre la República del Ecuador y el Reino de España Relativo a la 
Regulación y Ordenación de los Flujos Migratorios

2002 Ley orgánica para el ejercicio del derecho de los ecuatorianos domiciliados 
en el exterior, para elegir Presidente y Vicepresidente de la República del 
Ecuador, N.º 2002-81 

2004 Codificación 2004-023 
Codificación de la Ley de Extranjería

2004 Decreto Ejecutivo N˚ 1 981 de agosto de 2004 
El Estado declara como política prioritaria el combate de los delitos de 
trata de personas, tráfico ilegal de migrantes, explotación sexual y laboral 
y otros modos de explotación y prostitución de mujeres, niños, niñas y 
adolescentes

2005 Codificación 2005-006 
Codificación de la Ley de Migración de 1971
Reformatoria al Código Penal 
Endurece las penas por tráfico ilegal de migrantes y trata de personas.

2006 Plan Nacional para combatir la Trata de Personas, aprobado y puesto en 
vigencia por la Presidencia de la República

2007 Creación de la SENAMI

2007 Plan Nacional de Desarrollo Humano para las Migraciones 2007-2010

2008 Constitución Política, varios artículos. 

2008 Plan de Retorno Digno, Voluntario y Sostenible “Bienvenidos a casa”, 
SENAMI

Fuentes: Ministerio de Relaciones Exteriores; Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos; SENAMI;
Asamblea Nacional, Registro Oficial
Elaboración: FLACSO 2009

http://www.ecuadorinmediato.com

       



cimiento de vínculos entre los migrantes y el país.
Pero además, se pretende establecer mecanismos
para facilitar el retorno físico de los migrantes ecua-
torianos que opten por esta posibilidad.

Perú

Al rastrear los decretos, leyes y políticas que abordan
el tema inmigratorio o emigratorio en Perú, encon-
tramos una primera etapa que se desarrolla antes de
la década de los noventa, en la que existen una serie
de iniciativas que abordan la temática del refugio.
Esto se hace visible a través de decretos de adhesión
del Perú a las convenciones y protocolos internacio-
nales, como el Decreto Supremo N.˚ 001 de 1985,
que busca regular la Situación Jurídica de los Refu-
giados y Asilados Políticos. En esta misma etapa exis-
te legislación que aborda la temática migratoria a
través de la definición de estatus legales de extran-
jería, y normas generales respecto a documentación
y control de fronteras.

No obstante, a mediados de los años noventa,
encontramos intentos por establecer vínculos entre
el Estado y la diáspora, a través de variados mecanis-
mos como la Ley de la Doble Nacionalidad, Ley N.˚
26 574 (1995) y la Ley del Voto (2001). Desde 2001
en adelante ocurren una serie de reformas institucio-
nales para fortalecer la administración y promover
nuevos vínculos con la diáspora orientados a mejo-
rar las condiciones de vida de los peruanos en otros
territorios. Esta sería una segunda etapa, en la que
encontramos como primera medida significativa un
fortalecimiento institucional, con la creación en el
año 2001 de la Subsecretaría de Comunidades Pe-
ruanas en el Exterior. En este mismo año se crearán
los Consejos de Consulta Consular, que son instan-
cias asociativas de la sociedad civil representativa de
la comunidad peruana residente en la jurisdicción de
la oficina consular. El objetivo de los Consejos de
Consulta fue crear un espacio de diálogo y coopera-
ción entre la sociedad civil y el servicio consular, así
como el fortalecimiento de las acciones de los con-
sulados (www.rree.gob.pe).

Una tercera etapa se hace visible a partir de
2005, cuando apareció una política migratoria clara-
mente definida en siete lineamientos (ver Tabla 4.) a
través de los cuales el Estado peruano busca fortale-
cer la asistencia a los migrantes en el exterior a par-
tir de políticas de apoyo y protección consular, pro-
gramas de asistencia humanitaria, así como
programas de promoción cultural, productiva y polí-

tica. Finalmente, una política dirigida al retorno de
los migrantes peruanos aparece también en este
caso: en 2005 el Estado peruano estipuló la Ley de
Incentivos Migratorios, Ley N.˚ 28 182, como una
medida para facilitar y promover el retorno de sus
nacionales que se encuentran en el exterior.

Tendencias

Observamos que en los cuatro países analizados,
existe un proceso de largo alcance en el que evolu-
ciona la normativa migratoria. A continuación pre-
sentaremos las distintas tendencias que se pueden
distinguir en este proceso.

Securitización 
La tendencia a la securitización manifiesta dos lógi-
cas superpuestas. La primera tiene que ver con la ne-
cesidad de establecer controles fronterizos, así como
regular los flujos inmigratorios bajo supuestos que
giran en torno a la lógica de la seguridad nacional.
Esta lógica marca la legislación boliviana hasta la
década de 1990 y persiste en el caso ecuatoriano,
con la reciente medida de restablecer el requisito de
pasado judicial para los ciudadanos colombianos que
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Tabla 4: Principales instrumentos de política migratoria en Perú, 1980-2008

Año Instrumento
1985 Decreto Supremo N.˚ 001.

Situación Jurídica de los Refugiados y Asilados Políticos

1991 Decreto legislativo N.˚ 689. 
Ley de Contratación de Trabajadores Extranjeros

1991 Decreto Legislativo N.˚703 
Ley de Extranjería

1992 Ley N.˚ 27 891 
Ley del Refugiado

1995 Ley N.˚ 26 574. Ley de Nacionalidad 
Otorga el derecho a la doble nacionalidad

1997 Decreto Supremo D.S. 004-97-IN 
Reglamenta la ley de nacionalidad, estipula procedimientos para la deter-
minación de la nacionalidad, su recuperación y pérdida

1999 Ley N.˚ 27 202 
Se introduce en el Código Penal el delito del tráfico ilícito de personas

2001 Reforma a la Ley Orgánica de Elecciones N.˚ 26 859, artículo 21
Estipula el voto obligatorio para los peruanos/as en el exterior

2001 Creación de la Subsecretaría de Comunidades Peruanas en el Exterior

2001 Creación de los Consejos de Consulta Consular

2003 Creación del Programa de Asistencia Humanitaria

2003 Decreto N.˚ 119 
Reglamenta la Ley del Refugiado

2004 Ley N.˚ 28 223
Ley sobre los Desplazamientos Internos

2005 Ley N.˚ 28 182 de Incentivos Migratorios

2005 Creación de la Secretaría de Comunidades Peruanas en el Exterior 

2005 Definición de lineamientos Política Migratoria Peruana: (a) mejora de los 
servicios consulares; (b) política de apoyo y protección legal; (c) asistencia 
humanitaria; (d) mecanismos de inserción en destino (negociaciones bilate-
rales); (e) promoción del vínculo cultural; (f) vínculo productivo-Programa 
Quinto Suyo; (g) vínculo político: doble nacionalidad, voto exterior

2005 Creación de la Dirección General de Derechos de los peruanos/as en el 
Exterior

2007 Ley N.˚ 28 950 
Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de personas 

Fuentes: Red de Información Jurídica, RIJ-Comisión Andina de Juristas; Ministerio de Relaciones
Exteriores-Comunidades Peruanas y Servicios Consulares
Elaboración: FLACSO 2009

http://www.elquintosuyo.com

            



ingresen al país, a finales de 20088. En general, el ele-
mento más importante que refleja la influencia de la
Doctrina de Seguridad Nacional, es un criterio que
prioriza la consideración de la soberanía nacional
antes que los derechos individuales de ciudadanía.

Por otra parte, los países andinos se adscriben a
acuerdos y producen legislaciones en el marco de la
internacionalización de la lógica de seguridad nacio-
nal, bajo el liderazgo de Estados Unidos. En particu-
lar, la migración llevada a cabo por vías irregulares se
convierte en una cuestión prioritaria en las agendas
de lucha contra el crimen organizado internacional,
pues se apunta a detener las redes de trata y tráfico
de personas.

Un ejemplo de esto es el Protocolo para Prevenir,
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especial-
mente mujeres y niños, que es parte de la
Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional, aprobado en
2000 y que entra en vigencia en 2003. Es así que en
los cuatro países de la región se implementa norma-
tiva que tipifica como delitos las actividades de tráfi-
co y/o trata de personas. En Perú, este protocolo se
aprueba en 2001; en Colombia, en 2003; en
Ecuador 2004 y en Bolivia, en 2006.

Vínculos diaspóricos
La creación de políticas “diaspóricas” es una tenden-
cia importante en los cuatro países andinos. Estas se
caracterizan por promover vínculos culturales, eco-
nómicos y políticos. En ese último ámbito, los cuatro
países han adoptado leyes en torno al voto migran-
te y la doble nacionalidad (ver Tablas 1, 2, 3 y 4).

En cuanto a lazos culturales y económicos, los
cuatro países mantienen programas específicos con
distintos niveles de consolidación. En el caso colom-
biano, esta tendencia inicia de manera temprana
hacia mediados de la década de 1990 y se mantiene
hasta la actualidad con el programa “Colombia Nos
Une” (ver Tabla 2). En cuanto a Perú, los vínculos con
la diáspora están orientados por los lineamientos del
programa “Quinto Suyo”. En el caso ecuatoriano, el
Plan Retorno Voluntario, Digno y Sostenible
“Bienvenidos a Casa” se inscribe en esta línea. Por
último, en Bolivia la vinculación con los emigrados se
fortalece a través del proyecto de documentación de
los bolivianos en el exterior (2007). 

Derechos humanos
El tema de los derechos humanos se ha posicionado
en las agendas internacionales en los últimos años,
de tal modo que constituye en este momento un
paradigma a través del cual se aborda la migración.
Esto se expresa en numerosos convenios y tratados
internacionales que se refieren, particularmente, al
tema migratorio. Se puede mencionar a la Conven-
ción Internacional sobre la Protección de los De-
rechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de
sus Familiares9.

Los cuatro países andinos han adherido a este
instrumento que puede convertirse en un referente
importante a la hora de emprender legislación nacio-
nal en materia migratoria. Sin embargo, al rastrear la
forma en que los países del área andina han adopta-
do este enfoque en sus políticas migratorias, encon-
tramos esfuerzos más específicos y estructurados en
los años recientes. 

En el caso ecuatoriano, la Constitución Política
de 2008 establece derechos específicos para las per-
sonas en distintas condiciones migratorias. Por otro
lado, en Perú, se aborda el tema en el Plan Nacional
de Derechos Humanos, que entró en vigencia en
2007. Un año después, Bolivia adopta una planifica-
ción sobre derechos humanos que incluye el tema
migratorio; sin embargo, este plan aún no está regu-
lado a través de legislación.

La visibilización de esta perspectiva en la política
migratoria de los países andinos podría interpretarse
como el efecto de dos procesos: por un lado, la
necesidad de protección de los derechos de los mi-
grantes deviene apremiante en un contexto de cre-
cientes restricciones en los países de destino y, por
otra parte, la importancia del tema de derechos pue-
de ser un resultado de la mayor capacidad de inci-
dencia y presión de la sociedad civil. 

Migración y desarrollo
La relación entre migración y desarrollo se ha impul-
sado en años recientes desde distintos sectores, tales
como la academia, la cooperación internacional y las
asociaciones de migrantes. Este vínculo ha sido asu-
mido también por los estados, a partir del importan-
te rol que juegan las remesas en las economías
nacionales.

En el caso de Perú se elabora el programa
“Quinto Suyo”, impulsado por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, con el objetivo de “canalizar es-
fuerzos para el desarrollo” (Vono de Vilhena, 2006:
71). Entre los principales proyectos de esta iniciativa
se encuentran los siguientes: “Ahorro para mi vivien-
da” y “Solidaridad para mi provincia”. Con estos, se
busca canalizar los fondos de las remesas para fines
individuales y colectivos, con una orientación produc-
tiva, a aplicarse en distintas localidades peruanas.

De manera similar, en Ecuador se apuesta por
relacionar la migración con el desarrollo a partir de
distintas iniciativas. En 2003, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores apoya un proyecto transnacional
de codesarrollo entre el Municipio de Cañar, en
Ecuador y el de Murcia en España. Este proyecto ten-
dría por objetivo propiciar efectos de mejora en las
condiciones de vida en las localidades de origen y
destino, a partir de la migración (Política Migratoria
del Ecuador, 2007).

Flacso Sede Ecuador • Sistema de Información sobre Migraciones Andinas8
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Por su parte, en Colombia, el programa “Co-
lombia Nos Une” constituye la iniciativa más impor-
tante en cuanto a establecer una relación entre
migración y desarrollo. Luis Eduardo Guarnizo llama
la atención sobre el carácter enunciativo de este pro-
grama, que si bien “ha sido muy limitado en su
alcance”, ha logrado generar un enfoque en el que
se reconoce un aporte de los colombianos en el
exterior al desarrollo del país (Guarnizo, 2006: 96). 

Conclusiones

Luego de rastrear las distintas tendencias a través de
las cuales los estados han incluido dentro de sus
agendas políticas el tema migratorio, quisiéramos,
desde una mirada global, enfatizar en aquellas par-
ticularidades que caracterizan las distintas modalida-
des de gestión de cada Estado.

El Estado boliviano demuestra un interés recien-
te por emprender lineamientos sobre la temática
migratoria. Esto puede deberse a la mayor visibilidad
histórica de otros sectores sociales como el indígena
en las agenda públicas, sobre todo en este último
período. Es por ello que no resulta extraño, como lo
ha evidenciado Domenech (2009 en prensa), que la
reivindicación y las acciones respecto de lo migrato-
rio en la actualidad vengan de la mano de los dere-
chos ganados por los distintos movimientos indíge-
nas. Es en función a este paralelismo que el tema
migratorio se ha posicionado dentro de las políticas
de derechos humanos.

En cuanto a Colombia, la elaboración de políticas
migratorias en ese país ha respondido a un flujo cons-
tante, que no ha presentado salidas masivas y repen-
tinas de población. De este modo, el Estado colom-
biano es uno de los primeros en incluir a su diáspora
en las políticas nacionales. Un ejemplo de ello es que
Colombia no solo fue el primer país de América
Latina en reconocer el derecho al voto, sino que hasta
hace un año era el único que reconocía la represen-
tación política de los migrantes en el poder legislati-
vo. No obstante, se puede decir que en la actualidad,
la línea rectora en cuanto a política migratoria se basa
en los distintos ámbitos de vinculación que establece
el programa “Colombia Nos Une”. Sin embargo,
según algunos autores, se advierte “una carencia de
contacto directo entre el gobierno y los emigrantes,
lo que debilita las iniciativas de acercamiento. Se
puede hablar de cierta dificultad en el intento de
construir un canal único y oficial para los intercam-
bios” (Vono de Vilhena, 2006: 43).

Ecuador, por otro lado, ha orientado sus esfuer-
zos hacia la protección de los emigrantes; ésta se

asume en distintos ámbitos como la trata y el tráfi-
co de personas, o las condiciones de vida en desti-
no. Esto ha llevado a la construcción de lineamien-
tos centrado en la emigración sobre todo, mientras
que la inmigración ha sido recientemente asumida
en la agenda política.
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La CAN, como instancia de gobierno regional, ha asumido en su agenda el tema migra-
torio; a raíz de las crecientes dimensiones de la emigración de ciudadanos andinos hacia
destinos extracomunitarios, así como de las nuevas características que definen los flujos
contemporáneos (Aguilar y Mendiola, 2008).

Al respecto se pueden mencionar ciertos instrumentos vigentes en materia de migración
a nivel de la CAN. En cuanto a la migración intracomunitaria, a partir de 2001, el Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores expide decisiones que promueven la libre cir-
culación de los ciudadanos de los países miembros en territorio andino, así como avances
graduales hacia un trato igualitario en asuntos laborales y de protección social.

En cuanto a la migración extracomunitaria, la CAN ha adoptado “posiciones conjuntas en
los foros internacionales”. Estas buscan la protección de los derechos humanos de los
nacionales que emigren hacia terceros países, promueven el combate a los delitos de trata
y tráfico y, además, pretenden “fomentar el desarrollo y la cohesión social en la subregión
para desincentivar la emigración” (www.comunidadandina.org).

En los últimos años, la CAN intentó posicionar el tema de la protección a los derechos
humanos de los emigrantes en el marco de los diálogos de integración comercial con la
UE. Sin embargo, este tema no fue incluido dentro de los puntos de negociación, por lo
cual pasó a ser tratado dentro de la instancia de Diálogo Político, en la cual los estados
asumen compromisos no vinculantes. Finalmente, la negociación con la UE no llegó a su
término; en su lugar, cada país desarrolló negociaciones bilaterales. Por esta razón, en la
actualidad no se promueve una iniciativa de bloque en el tema migratorio frente a la UE.

Cuadro 1: Política migratoria de la CAN 

Tabla 5: Principales instrumentos en materia migratoria 
adoptados por la CAN, 2001-2006.

Migración intracomunitaria

Año Instrumento

2001 Decisión 503: Reconoce los documentos nacionales de identifica-
ción como único requisito para que los nacionales y extranjeros resi-
dentes en los países miembros puedan viajar por la subregión en 
calidad de turistas.

2001 Decisión 504: Crea el “Pasaporte Andino”, basado en un modelo 
uniforme, que podrá ser usado por los nacionales de los países
miembros en sus movimientos migratorios

2003 Decisión 545: Crea el Instrumento Andino de Migración Laboral, 
que contempla normas para la progresiva y gradual circulación y 
permanencia de nacionales andinos en la subregión, con fines labo-
rales bajo relación de dependencia, en condiciones de igualdad 
de trato y oportunidades (Instrumento aún no reglamentado). 

2004 Decisión 583: Establece el Instrumento Andino de Seguridad Social, 
que busca garantizar la adecuada protección social de los migrantes 
laborales y sus beneficiarios (Instrumento no reglamentado).

Decisión 584: Establece el Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

2006 Resolución 527 de la Secretaría General: la Tarjeta Andina de 
Migración (TAM) se establece como documento uniforme de control 
migratorio y estadístico de uso obligatorio, para el ingreso y salida de
personas del territorio de los países miembros. 

Migración extracomunitaria

Año Instrumento

2003 Decisión 548: Aprueba el Mecanismo Andino de Cooperación 
en Materia de Asistencia y Protección Consular y Asuntos Migrato-
rios, que establece que todo nacional de un país miembro que se
encuentre en territorio de un tercer Estado en el que su país de
origen no tenga representación diplomática ni consular, podrá 
acogerse a la protección de las autoridades diplomáticas y consulares
de cualquier otro país miembro (Instrumento en proceso de imple-
mentación). 

Fuente: Comunidad Andina de Naciones Elaboración: FLACSO 2009

                         



El Estado peruano evidencia el fortalecimiento
de su estructura institucional. A nivel nacional, se ha
atribuido nuevas funciones al Ministerio de
Relaciones Exteriores, a la vez que se han fortalecido
ejes de acción para los consulados en el exterior. A
más de ello, su política migratoria ha adoptado ejes
transnacionales, al construirse sobre un fuerte senti-
do vinculante, por el que lo simbólico atraviesa una
serie de programas que van desde lo cultural hasta
el desarrollo. No ha de extrañarse entonces, que
toda su política migratoria sea enmarcada bajo el
lema del “Quinto Suyo”, como una metáfora de
inclusión transnacional.

Por último, a nivel regional se evidencia un
interés incipiente por incluir el tema migratorio en la
agenda política. En este sentido, existen algunas
decisiones que ha tomado la CAN en materia de
migración, tanto intracomunitaria como hacia ter-
ceros países (Ver Cuadro 1).

Finalmente, queremos dejar sentadas algunas
tensiones respecto del papel que ha jugado cada
Estado analizado. Una importante tensión se
encuentra, por ejemplo, en la tendencia a la securi-
tización promovida tanto por los estados receptores
como por los estados andinos, que convive con
políticas de protección y derechos humanos, las
cuales visibilizan demandas de sectores en defensa
de los derechos de los migrantes. Una segunda ten-
sión se advierte en los modelos de gestión de la
migración adoptados por los estados, muchos pro-
ducto de la incidencia política de agendas interna-
cionales que van desde diversos acuerdos bilaterales
hasta la implementación de proyectos de desarrollo.
Si bien estos mecanismos pretenden gestionar la
migración en términos de beneficios tanto para ori-
gen como para destino, cabría preguntarse por los
elementos de control y canalización, o incluso freno
de los flujos, que orienta a estos modelos. En los
próximos números del boletín AndinaMigrante, pre-
sentaremos una reflexión en torno a estas interro-
gantes que trae la gestión global de la migración y
su vínculo con el desarrollo.
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Notas:

1 Este modelo se expresa, por ejemplo, en la sucesiva aplicación del
requisito de visado para el ingreso de ciudadanos extracomunitarios
a Europa. En cuanto a los países andinos, se empieza a exigir visas en
este orden: a Perú, desde 1992; a Colombia, a partir de 2002; a
Ecuador, desde 2003 y a Bolivia, a partir de 2005.

2 No existen cifras oficiales certeras sobre refugio, sino solo estimaciones
y registros incompletos. Dentro de los datos sobre refugio que mane-
ja el Estado ecuatoriano, se contabilizan tanto las solicitudes de refu-
gio otorgadas como las negadas. Sin embargo, existe un alto número
de población colombiana que emigra tanto para huir de conflicto
como por motivos laborales. Asimismo, es numerosa la población que
emigra forzosamente pero no solicita el estatus de refugiado. De
modo que existen dificultades para presentar cifras precisas. 

3 En Bolivia, existe una legislación migratoria que se mantuvo durante
las cinco primeras décadas del siglo pasado. Sin embargo, este
artículo se concentra en el período comprendido entre 1970-2008.

4 El principal destino histórico de bolivianas y boliviano ha sido
Argentina. Sin embargo, entre 1991 y 2001, esta migración se incre-
mentó significativamente (Boletín AndinaMigrante, N.˚ 2).

5 Por sus siglas: Movimiento Al Socialismo. 
6 En el caso de los extranjeros residentes en Bolivia, se contempla el

voto únicamente para las elecciones seccionales.
7 La población colombiana residente en Estados Unidos pasa de 71

265 personas en la década de 1970 a 105 494 personas en la déca-
da de 1980 (Boletín AndinaMigrante, N.˚1).

8 Esta medida en particular podría estar relacionada con una coyuntu-
ra de debilitación de las relaciones diplomáticas con Colombia.

9 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
Resolución 45/158 de 18 de diciembre de 1990.
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